
Comunidad
de Madrid

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS
P.D.(Orden 09.09.2019; BOCM 17.09.2019)

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE COLECTIVO

Exp.: A/SER-013038/2020
Unidad Administrativa
ÁREA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la Dirección General de Infraestructuras 
de Transporte Colectivo, y completado el expediente de contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes,

ORDENO

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la 
adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE REDACCIÓN DE PROYECTO, 
CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DE LA NUEVA LÍNEA DE TRANSPORTE FERROVIARIO 
ENTRE MÓSTOLES CENTRAL Y NAVALCARNERO, con un presupuesto de contrata de 267.361,04 euros (Base imponible 
220.959,54 euros, IVA: 46.401,50 euros).

2. Aprobar el gasto por importe de 220.959,54 euros, distribuido en las siguientes anualidades y con el siguiente desglose a 
efectos de su imputación presupuestaria:

Anualidad Base imponible 0,00 % IVA no 
deducible

Gasto a 
presupuesto

21% IVA deducible Total anualidad

2020 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

2021 202.720,96 € 0,00 € 202.720,96 € 42.571,40 € 245.292,36 €

2022 18.238,58 € 0,00 € 18.238,58 € 3.830,10 € 22.068,68 €

Total gasto a presupuesto: 220.959,54 €

El gasto presupuestario de la anualidad de 2020 se imputa a la siguiente aplicación  presupuestaria:

Programa              Económica                     Importe
453B                      61901                            0,00 €

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación del contrato, al 
amparo de lo previsto en el artículo 156 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público.
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